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-En la Ciudad de  Corrientes, a siete días de julio de dos mil cuatro, siendo las 13 y 5, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinte señores legisladores y la ausencia de los señores diputados Cassani -por motivos de salud- Costa, Ferreyra Araceli, Insaurralde, Navarro –con aviso- y Sanabria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se declara abierta la sesión. Invito a la diputada Rodríguez a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, la diputada Rodríguez  procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día; cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la Versión Taquigráfica de la 9° Sesión Ordinaria realizada el día 30 de junio del corriente año.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: teniendo el Orden del Día y viendo que no se ha incluido el tema del Presupuesto y entendiendo que ha sido traído a la Cámara en el día de ayer, solicito que se incorpore al Orden del Día y luego sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Quiero aclararle que fue traído en el día de la fecha, por ese motivo no se encuentra en el Orden del Día. Se necesitan dos tercios para poder incluirlo y tratarlo sobre tablas.

En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.920.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad.

El H. Senado insistió, con los dos tercios de sus miembros, con las modificaciones introducidas por ese Cuerpo. Por ese motivo, volvió a la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Solicito, antes de someter a votación, un breve cuarto intermedio, a los efectos de invitar a incorporarse a los legisladores que no están en el Recinto, si es que se encuentran en el edificio de la Legislatura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 11.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Insaurralde.

-Siendo las 13 y 26, dice la 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados Costa y Sanabria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se incorporan a la sesión los diputados Insaurralde, Costa y Sanabria. Comunicó su ausencia por razones de salud el diputado Emilio Navarro.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero pedirle que, por favor, incorpore un timbre para la parte de atrás, porque no se escucha nada allá y hay como cinco despachos de legisladores en ese lugar. Cuando usted hace sonar el timbre, suena solamente de este lado; allá no se oye. ¿Puede ser?
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me parece bien, señor diputado; pero también me parecería adecuado que cuando esté por comenzar la sesión, salgan de aquel sector y vengan aproximándose...

SR. COSTA.-  Es que usted habrá visto que estuve en la reunión de Labor Parlamentaria y por razones fisiológicas me fui hasta aquel sector donde está mi oficina y no se escucha, señora presidente.

-Risas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.920, de Presupuesto. Luego de que el H. Senado aprobara nuevamente por dos tercios, volvió a la Cámara de Diputados con las modificaciones incluidas por dicho Cuerpo. Corresponde entonces, o aceptar las modificaciones del H. Senado o insistir en las modificaciones de la Cámara de Diputados, de acuerdo con lo votado anteriormente.

Para poder insistir en las modificaciones de la Cámara de Diputados, se necesitan dos tercios; si no se consiguen los dos tercios, pasa al Poder Ejecutivo, ya convertido en ley, obviamente con las modificaciones introducidas por el Senado.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Como la insistencia de este Cuerpo necesita una mayoría agravada, solicitaría que se ponga en consideración primero ese despacho, insistiendo lo tratado por este Cuerpo porque necesita dieciocho votos. En ese sentido, pediría que se ponga en consideración primero lo que necesita mayor cantidad de votos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, pongo en consideración del Cuerpo las modificaciones introducidas por Diputados; o sea, la insistencia del Cuerpo ante esas modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados. Por Secretaría, se tomará votación nominal.

-Votan por la insistencia los diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Calatayud Civetta, Catalani, Cocheret, Costa, Juan Ramón Ferreyra, Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde, López, Meabe, Sanabria y Vallejo Añasco. 

-Votan en contra de la insistencia los diputados Cúneo, Fagetti, Pioli, Portela, Raimundi, Rodríguez, Sussini y Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existen quince votos por la insistencia y ocho votos en contra de la insistencia, sobre veintitrés legisladores presentes.

Al no tener los dos tercios la posición de insistir en las modificaciones de la Cámara de Diputados, queda convertido en ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Continuamos con el Orden del Día.

-Asuntos Entrados

1- Juicio Político:

-Expediente 2.146: concejales de la Ciudad de Ituzaingó solicitan juicio político contra el señor juez Civil, Comercial, Laboral y de Menores, doctor Walter León Turraca Schou, por mal desempeño y posible comisión de delitos en el ejercicio de sus funciones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR.  ARBO.- Señora presidente: es para requerir la mayor premura en el envío, al Poder Ejecutivo, de esta Ley de Presupuesto que culminó su trámite en esta H. Legislatura a efectos de que el mismo la promulgue y pueda ser realidad el aumento salarial que venimos discutiendo tanto y sobre el que tanta gente tiene expectativas y está esperando hace ya bastante tiempo.

Creo que no hay -ni hubo- ninguna razón para la demora de dicho aumento porque los ingresos fiscales de nuestra Provincia son más que suficientes para otorgarlo; pero por una razón que nunca vamos a dilucidar, estábamos esperando primero el PFO, después el Presupuesto y quién sabe cuántas  otras cosas más.

Finalmente el gobernador tiene el instrumento legal para hacerlo, por lo que, en nombre propio y de mi bloque hago una especial petición para que de una vez por todas se concrete el aumento salarial  que sea satisfactorio para los distintos agentes de la Administración Pública. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta del  punto 2 de los Asuntos Entrados.

-Expediente 2.145: Poder Ejecutivo remite decreto 1.330/04 que veta la ley 5.566 (Adhesión a la Ley Nacional 25.612 “Gestión Integral de Residuos de Origen Industrial”).

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Industria y Turismo.

-Expediente 2.148: Poder Ejecutivo remite decreto 1.340/04 que veta totalmente la ley 5.567 (Declara Monumento Histórico e Integrante del Patrimonio Histórico Cultural de la Provincia de Corrientes al edificio de la Sociedad Italiana de Bella Vista).

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aclaro al Cuerpo que el punto 4º se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y el punto 5º a Tierras y Obras Públicas, ambos puntos están dentro de las Comunicaciones Oficiales.

Hecha la aclaración, está en consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Se pasa a dar cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 2.130: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la gratuidad en el servicio de transporte de pasajeros para las personas discapacitadas.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 2.133: diputada Araceli Ferreyra -Partido de la Victoria- propicia proyecto de ley que declara Monumento Histórico y Patrimonio Cultural de la Provincia de Corrientes la Antigua Casa-Quinta Ferro.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.140: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud  Civetta- propicia proyecto de ley que establece control y manejo integrado de plagas urbanas.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.142: bloque UCR  -diputado Pioli- propicia proyecto de ley de adhesión parcial a la Ley Nacional 24.051 (Regula la Generación y Operación de Residuos Peligrosos).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.147: bloque Partido Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que otorga prioridad para contratos y/o nombramientos no concursables para la Administración Pública Provincial.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 2.134: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calataud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita a la Municipalidad de Corrientes una fumigación general en toda la Ciudad.

- A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.135: bloque peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes  colabore con la fumigación en todas las localidades de la misma.

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.137: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo realice las gestiones pertinentes para que una parte del edificio de Gendarmería Nacional de Santa Lucía, sea cedido a la institución escolar “Formación Profesional Nº 6” de dicha localidad.

-A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.139: bloque Justicialista -diputado Insaurralde- propicia proyecto de resolución que solicita al Banco  de Corrientes S.A. la instalación de un Cajero Automático en la ciudad de San Roque.

-A la Comisión de Hacienda.

-Expediente 2.143: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra, Juan- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Obras y Servicios  Públicos, deje sin efecto la resolución Nº 102/02 (Traslado y baja de categorías a los agentes: Bulloni y Balmaceda).

-A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 2.144: bloque PANU -diputados: Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo reparación de acceso este de la Ciudad de Mercedes.

-A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  A continuación se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.544: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que deroga la Ley 5.287 (Prioridad a la UNNE y Centros de Investigación en las contrataciones que realice el Poder Ejecutivo y Organismos Descentralizados p/asesorías, Consultorías ó capacitación en áreas del Gobierno).

-Expediente 1.830: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social  que, habiendo en estudio de la misma otro proyecto de ley presentado por el bloque Pa.Nu -diputados López, Costa y Cocheret- expediente 1.854/04 que solicita la adhesión de la Provincia a la Ley Nacional 22.431 (Derecho de Gratuidad p/discapacitados en transporte colectivo terrestre), solicita se adjunten los mismos a efectos de estudiar en forma conjunta ambos expedientes, por tratarse del mismo tema.

-Expediente 2.114: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que exime de sanciones a jubilados que se hallaren en infracción a normas de incompatibilidad (artículo 29 de la ley 4.917).

-Expediente 2.075: despachos de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.  Primer Despacho, (Firman diputados: Fagetti; Ferreyra, Araceli y Portela) que aconseja sanción favorable conforme al proyecto que se adjunta. Segundo Despacho (Firma diputada: Vallejo Añasco) que aconseja el rechazo al expediente caratulado “Presidente del Superior Tribunal de Justicia remite anteproyecto de ley de creación de la 6ta. Circunscripción Judicial de la Provincia”.

-Expediente 1.569: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución que solicita  al Poder Ejecutivo, designe un profesional médico para el Paraje Monte Florido, departamento Lavalle.

-Expediente 1.660: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el uso exclusivo con fines sanitarios de los aviones propiedad del Estado Provincial.

-Expediente 1.741: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública cree un Gabinete Psicopedagógico y Neuropsiquiátrico en todos los hospitales públicos.

-Expediente 1.755: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública elabore un Programa de Lucha Contra la Drogadicción  y Prevención de Adicciones Específicas e Inespecíficas.

-Expediente 1.668: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación de la Obra Social de la Provincia.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A continuación se pasa a considerar los Expedientes que Pasan al Archivo.

7-7-04                                                                                                                                           7.
En consideración el pase al Archivo del expediente 1.767: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre escape de Gas Tóxico en el Hospital Vidal de esta Capital.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pase al Archivo del expediente 1.907: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita a la Inspección General de Personas Jurídicas, informe situación de la Asociación Vecinal de Saneamiento de la Localidad de Loreto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: con respecto a este expediente que fue al Archivo y que se refiere a un pedido a la Inspección de Personas Jurídicas para que informe el estado de la Comisión de Saneamiento Ambiental de Loreto por el problema del agua, les quiero comentar a mis pares que lo que la contestación dice es que la última Asamblea que hizo dicha comisión vecinal, es irregular e ineficaz, que el “agua potable”, diríamos entre comillas, sigue en malas condiciones, así que esto se va a continuar porque no es solamente un problema de Loreto sino de muchas localidades del interior.

Por lo que, señora presidente, convoco a mis pares para que cada uno, desde sus lugares, se ponga a trabajar sobre este tema porque es un grave problema para la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del Orden del Día.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: en Labor Parlamentaria se había acordado, ya que existen algunos expedientes en Presidencia que entraron durante el Período Extraordinario de sesiones y no fueron girados a comisión, autorizar a la Presidencia para que los gire a las comisiones respectivas a fin de que tomen estado parlamentario, porque no pueden seguir allí. Esto es lo que se había acordado en reuniones anteriores y por un descuido no se hizo hasta hoy, por lo que solicito se autorice a Presidencia a hacer los giros a las comisiones respectivas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

                                                       -Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del primer punto del Orden del Día.

Expediente 1.526: bloque Liberal -diputados Álvarez y Meabe de Mathó- propicia proyecto de ley de normalización del Instituto Provincial del Tabaco y modificación de su Consejo Directivo. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: éste es un proyecto que habíamos presentado en forma conjunta con usted en la Sesión Especial que se realizara el año pasado en la localidad de Goya y en esa sesión, los integrantes en ese momento de la H. Cámara de Diputados, habíamos asumido el compromiso de tratar de normalizar, a la brevedad, el Instituto Provincial del Tabaco.

La ley de creación de dicho instituto consideraba que era necesario, además de su presidente, conformar un Directorio con 7 miembros más. Concretamente la propuesta es que este Directorio esté constituido, además de su presidente,  por 3 miembros más, cada uno de ellos va a representar: uno a la Cámara del Tabaco, otro a la Cooperativa del Tabaco y el tercero a las Cooperativas del interior del área tabacalera.

Por todo esto es que solicito el acompañamiento de mis pares para este importante proyecto que va a dar la participación necesaria al sector que realmente debe administrar los destinos de dicho instituto.

Antes de someter a votación el proyecto, solicito que el Cuerpo se constituya en comisión porque el diputado Raimundi va a proponer una modificación sobre el sueldo que van a percibir los nuevos integrantes del Directorio.

SR. PRESIDENTE (Meabe).- Primero debe solicitar el tratamiento sobre tablas, diputado.

SR. ÁLVAREZ.- Perdón, señora presidente: solicito el tratamiento sobre tablas de este expediente y luego que el Cuerpo se constituya en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 1.526. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. El Cuerpo queda constituido en comisión.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: si podemos intentar un trabajo en conjunto con la Secretaría, le voy a agradecer.

Es muy poco, son dos parrafitos los que hay que incorporar en el artículo 2º, que más o menos por la mitad de su redacción dice: “…las remuneraciones de los miembros indicados en los incisos a), b) y c)  será fijada en el Presupuesto Anual de la institución  y no podrá superar …” 
¿Me están siguiendo la lectura? Cuando dice “…no podrá superar…”

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdón diputado: ¿usted habla del artículo 2º? 

SR. RAIMUNDI.- Sí, señora presidente. Vaya a la mitad del artículo, cuando habla de las remuneraciones. La modificación sería…
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aclaro que ése es el artículo que sustituye al artículo 4º de la ley 2.338.

-Hablan varios diputados a la vez.

SR. TESSARE.- Señora presidente: pasemos a un cuarto intermedio en las bancas, para  acordar la redacción definitiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un cuarto intermedio en las bancas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 13 y 47.

-Siendo las 13 y 51, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Por Prosecretaría se dará lectura del artículo, con la modificación introducida por el diputado Raimundi.

-“Artículo 2º.- Sustitúyase el texto del artículo número 4 de ley 2.338, modificado por    la ley 3.968 y otra del Instituto Provincial del Tabaco por el siguiente:

 Artículo 4º.- El Consejo Directivo estará integrado por tres (3) miembros y un (1) presidente designado por el Poder Ejecutivo Provincial de la siguiente forma:

 a) un miembro representante a propuesta de la Cámara de Tabacaleros.

 b) un miembro representante a propuesta de la Cooperativa de Tabacaleros Limitada.

 c) un miembro representante a propuesta de las Cooperativas del Interior del Área Tabacalera radicadas en Santa Lucía, Gobernador Martínez, Colonia Pando, Algarrobos, Punta Maruchas, La Cucucha, Buena Vista e Ifrán.

 El presidente del Consejo Directivo tendrá voto y en caso de empate, éste será doble. 

 El vicepresidente será elegido de su seno constituido, con la mitad más uno de sus miembros por simple mayoría.

 Los miembros del Consejo Directivo durarán cuatro (4) años en sus funciones y se renovarán por mitades cada dos (2) años, no pudiendo ser reelectos, sin que pase por lo menos un intervalo de tiempo mayor o igual a dos (2) años. Los miembros indicados en los incisos a, b y c tienen estabilidad en el cargo y sólo podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo por causa grave, con el aval de dos de los tres restantes miembros del Directorio o a pedido del sector al cual representan.

 Las remuneraciones de los miembros indicados en los incisos a, b y c serán fijadas en el Presupuesto Anual de la institución, fijándose las mismas para cada uno en un cincuenta por ciento (50%) de la remuneración del presidente del Consejo del Directorio del Instituto Provincial del Tabaco. 

 Antes de asumir sus cargos, así como dentro de los treinta días de cesar  en ellos,  los miembros del Consejo deben hacer declaración jurada de sus bienes y rentas, así como la circunstancia de no afectarles los impedimentos señalados en la legislación aplicable.

 En caso de vacancia o reemplazo, se considerará falta grave por parte del Poder Ejecutivo Provincial no designar al representante en el Consejo Directivo en un término no mayor de quince (15) días de tener a su disposición el nombre del mismo”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Aprobado.

 SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, queda aprobado el despacho del Cuerpo constituido en comisión.

7-7-04                                                                                                                                         10.  
Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto de ley.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.  

A continuación se pasa a tratar los proyectos de ley con despacho de comisión.

El primer punto a tratar es el expediente 1.429: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión al decreto nacional 1.002/99 (Servicios Privados de Seguridad y Custodia). 

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: el despacho, que está en consideración de esta H. Cámara, fue producido por la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación; en dicha comisión se llevaron adelante distintas reuniones en consulta por este tema, que es trascendente y necesario por la proliferación de empresas de seguridad y vigilancia en nuestro medio, ya que la Provincia de Corrientes no contaba con una ley que reglamentara esta actividad, la cual se venía rigiendo por un decreto del Poder Ejecutivo de hace casi veinte años, que no contemplaba la realidad de lo que significa hoy el desempeño de estas empresas.

En esas reuniones nos entrevistamos con las distintas empresas de seguridad que funcionan en la Provincia de Corrientes, luego con el Ministerio de Gobierno y Justicia; de todas estas reuniones la comisión concluyó que el expediente, venido con media sanción del H. Senado, que implica la adhesión de la Provincia a las normas del decreto nacional 1.002, era adecuado para regular la actividad; pero se introdujeron algunas modificaciones, porque lo único que restaba contemplar en ese decreto y, esta inquietud nos fue transmitida tanto por las empresas de seguridad como por el  Ministerio de Gobierno y Justicia, era lo que hace a la actividad que cumplen los serenos particulares no pertenecientes a una empresa.

Entonces en el despacho de la comisión se establece que quedan comprendidos, dentro de la norma del decreto nacional, a la cual se adhiere la Provincia, las actividades que desempeñan estos serenos particulares, en lo que fuera aplicable a esa especial actividad.

Asimismo se establece que la autoridad de aplicación será el Ministerio de Gobierno y Justicia, también se concede un plazo de ciento ochenta días a las empresas de seguridad, que actualmente están prestando servicios, para que adecuen todos los requisitos que establece esta nueva normativa y, por supuesto, la obligatoriedad del Poder Ejecutivo de reglamentar esta ley a propuesta por el Ministerio de Gobierno.

Por lo tanto, pido el acompañamiento de mis pares.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura al expediente en cuestión.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.429/03.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.462: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la obligatoriedad del suministro en forma gratuita de ácido fólico antes o a comienzos del embarazo para prevención de malformaciones congénitas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el expediente 1.462.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 1.637: despacho de la comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja rechazo al veto parcial del Poder Ejecutivo de la ley 5.528 (Caja de Previsión Social para Médicos y Bioquímicos de Corrientes).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: el despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social es un rechazo al veto, debido a que el decreto emanado del Poder Ejecutivo tiene errores de forma cuando hace referencia a correcciones u observaciones a la ley original; por otro lado, ésta es una iniciativa que se ha tomado directamente de los colegios que propiciaron esta Caja de Previsión Social.

Es por eso que, a solicitud de quienes generaron esta iniciativa, se propone este rechazo y también informo al Cuerpo que hay otra ley que va a modificar -una vez que ésta se convierta en ley- dos artículos, el 3° y el 26, estableciendo la obligatoriedad de la aplicación de esta Caja de Previsión Social a quienes cobren, que son los profesionales del medio.

Pido el acompañamiento de mis pares a este despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

         SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este despacho está firmado por su presidente, el diputado Cassani; por el secretario, diputado Pioli y por los vocales diputados Ferreyra, López e Insaurralde.

Antes de poner en consideración, advierto al Cuerpo que para rechazar el veto se necesitan dos tercios de los presentes. Se necesitan catorce votos, porque hay veinte presentes. Está en consideración. 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda rechazado el veto y pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.656: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión graciable al niño Lucas Gabriel Giménez.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Lleva la firma de los cinco integrantes de la comisión. Está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.043: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece la prioridad de atención en los establecimientos públicos y comerciales de personas discapacitadas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho con las firmas de los cinco integrantes de la comisión.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.046: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.501 (Prioridad sanitaria del control y prevención de enfermedades cardiovasculares).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho con la firma de los cinco integrantes de la comisión.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.026: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se declara de interés provincial la edición gráfica de cien ejemplares de Hispanitas. El Portal de la Lengua Castellana.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con las tres firmas de los diputados Juan Ferreyra, Cúneo y Catalani de la Comisión de Educación Pública y Cultura, está en consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 2.010: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que se declara monumento histórico e integrante del patrimonio cultural de la Provincia al edificio de la Iglesia de Santa Rita de Casia de Esquina. 

En la reunión de Labor Parlamentaria se pidió que este expediente vuelva a comisión.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Este expediente tiene que volver a comisión. Recibimos un veto del Poder Ejecutivo…
-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. RODRÍGUEZ.- No, éste no, pero recibimos un veto sobre otro tema -no me dejan terminar de hablar- que era la declaración de monumento histórico de otro lugar de la Provincia, justamente porque no cumplimentó un requisito que es un relevamiento de la Subsecretaría de Cultura para dar cumplimiento a una ley nacional a la que estamos adheridos, por este tema de los monumentos históricos, así que antes de mandar este expediente con media sanción al H. Senado, sin haber cumplido este requisito, es preferible que vuelva a comisión para cumplir el mismo y ahí  recién podamos votarlo para transformarlo  en ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el expediente 2.010 vuelva a comisión por los fundamentos que acaba de exponer la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.456: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica el artículo 186 de la Ley 3.723 (Estatuto del Docente).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA CÚNEO.- Quiero explicar que la modificación del artículo 186 se refiere al reclamo de los docentes -y valga la redundancia- que tienen título docente para ejercer cargos y horas cátedra; entonces, solicitamos el acompañamiento a esta modificatoria, que consiste en cambiar, en el proyecto original del Estatuto, la palabra “provisorio” por “interino”, que es lo que realmente corresponde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.456, que requiere simple mayoría para pasar, con media sanción, al H. Senado.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.085: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que modifica el artículo 102 de la Ley 3.723 (Estatuto del Docente).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Consideramos que el artículo 102 del Estatuto del Docente debe ser modificado porque se refiere a los docentes que deban ejercer en los Departamentos de Aplicación de las ex escuelas normales. Como las escuelas normales han dejado de existir en el país, los docentes ya no son formadores de docentes. Esto está a cargo, actualmente, de los IFD, es decir, de los Institutos de Formación Docentes. Por lo tanto, el requisito de los 5 años de antigüedad que pide hasta hoy la Ley 3.723 como condición que deben reunir los mismos para inscribirse en las Juntas de Clasificación, solicitamos que se lo quite y así tendríamos, para los docentes recién recibidos, una oportunidad más de trabajo, ya que no son más Departamentos de Aplicación de las escuelas normales.

Es por eso, que solicitamos el acompañamiento de los pares en esta reforma del artículo 102. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURALDE.- Señora presidente, señores diputados: quiero comunicarles que hemos hecho una ronda de consulta con los gremios docentes, quienes están de acuerdo con estas modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.085.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.081 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones,  al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional  24.605 (Día Nacional de la Conciencia Ambiental).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.045 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.197 (Creación del Registro Único de Bienes Culturales).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, se remite al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.044 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que declara de interés provincial la Mención “Pedro Pascacio Enríquez”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, se remite al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.020 que cuenta con despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja la aceptación del veto total del Poder Ejecutivo a la Ley 5.553 (Crea la Escuela Técnica Artesanal de Recuperación Histórica – ETARH).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: lamentablemente se vetó este proyecto que era sumamente interesante para la Provincia de Corrientes.

 Si bien se puede mejorar, voy a ser insistente, voy a presentar otro proyecto similar porque creo que Corrientes se merece tener artesanos que reparen el Patrimonio Histórico de la Provincia que se está perdiendo a pasos agigantados.
Quizá mis pares, cuando estaban votando, no entendieron que así se estaba aceptando el veto; pero no importa, voy a seguir el camino que corresponda porque voy a volver a presentar, insisto, otro proyecto similar y esperemos tener más suerte en esta Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente: en realidad, nosotros quisimos explicarle a la diputada preopinante que cuando se solicita la apertura de un establecimiento escolar, se debe hacer a través del organismo que corresponda, es decir, el ministerio. Si es primario en el Consejo General de Educación, si es Enseñanza Media, en la Dirección General de Enseñanza Media o a la Dirección General de Enseñanza Superior, ahora.

Así corresponde que se inicie el expediente, entonces sí vamos a colaborar con usted, diputada, para que se  pueda tener esa escuela. El consejo del veto es que no se debe sacar por ley sino que hay que presentar la solicitud ante los organismos pertinentes. 

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: la verdad, es que he charlado con la compañera diputada que presentara este proyecto, explicándole que las razones del veto eran solamente cuestiones técnicas. Asimismo le solicité que lo presentara nuevamente teniendo en cuenta las consideraciones del veto para que, administrativamente,  pueda ser solucionado el problema, porque el proyecto es bueno, diputada.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Expediente 2.051 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo, dé una respuesta a la problemática que padece el personal contratado del Hospital “Miguel Sussini” de Virasoro.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.030 que cuenta con despacho de Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre los riesgos biológicos y su incidencia en la salud de la población ante la presencia de generadores de alta tensión instalados por la DPEC.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.665 que cuenta con despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo se constituya una Sala Especial para que funcione el servicio de hemodiálisis en el Hospital “Samuel W. Robinson” de Monte Caseros y provisión de instrumental necesario.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA.  PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.533: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se le solicita a las empresas prestatarias del servicio telefónico, arbitren los medios para dar solución a los reclamos de los trabajadores del área.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.603: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se le solicita informe al Ministerio de Trabajo de la Nación y a la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia sobre la ley 25.689.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.649: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se le solicita al Poder Ejecutivo cobertura social para agentes oficiales y subagentes dependientes del Instituto de  Lotería y Casinos de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

7-7-04                                                                                                                                         29.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.350: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Salud Pública de la Provincia y al Poder Ejecutivo, declaren  emergencia sanitaria-alimentaria a la Provincia de Corrientes.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 2.013: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se le solicita al Poder Ejecutivo el pago adeudado en concepto de ubicación geográfica a los docentes de Colonia La Elisa, Departamento de San Roque.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 1.797: despacho de la Comisión de Legislación Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de declaración interés para esta H. Cámara el “Proyecto EDUCASIDA”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: solicito que la Cámara autorice a la Presidencia a reiterar la resolución número 64/04, por la cual este Cuerpo aprobó un proyecto de resolución    -de mi autoría- en el cual se solicitaba al Poder Ejecutivo que -a través de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia- se informe sobre las acciones y planes de coordinación y ejecución que la Comisión Provincial de Coordinación y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil viene desarrollando.

Esta resolución fue aprobada por esta Cámara allá por el mes de abril, en que se solicitó este informe y aún no ha sido respondido. Por ello, reitero, solicito a la Cámara que autorice a la Presidencia para que reitere el pedido de informe.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Esta Presidencia toma nota e insistirá con el pedido.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: quiero solicitar a mis pares la aprobación de un proyecto de resolución que está bajo el expediente 2.139.

Pido disculpas, porque hoy en la reunión de Labor Parlamentaria no estaban todos los diputados cuando concurrí y entonces no pude hacer la reserva.

Se trata de un pedido al Poder Ejecutivo para que disponga la instalación de un cajero automático del Banco de Corrientes en la localidad de San Roque, ya que las quejas son muchas y reiteradas, puesto que no dan abasto los cajeros existentes.

Solicito hoy esto, porque vamos a entrar en receso y se prolongaría mucho este pedido. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 2.139 ha sido girado a comisión, habría que hacer una reconsideración.
Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Antes de dar por finalizada la sesión, quiero pedirles a los diputados Fagetti, Sanabria, Rodríguez y Cúneo que se presenten a las 19 horas en Presidencia a fin realizar una reunión de la Mesa Directiva.

Invito a la diputada Rodríguez a que pase a arriar el Pabellón Nacional.

 -Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Rodríguez  arría el Pabellón Nacional. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

 -Es la hora 14 y 34.

